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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEL RÉGIMEN DE FISCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN 

APROBACIÓN DEL RÉGIMEN DE FISCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN 

 

CERTIFICADO 

 EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN 

5787/2024 El Pleno 27/11/2024 

 

D. LUIS JOSÉ RAMÍREZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CENES DE LAVEGA (GRANADA), 

CERTIFICO: 

Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada en la fecha arriba indicada, adoptó, entre otros, acuerdo que en 

su parte dispositiva dice así: 

EXPEDIENTE 5787/2024. APROBACIÓN DEL RÉGIMEN DE FISCALIZACIÓN 
EINTERVENCIÓN LIMITADA PREVIA DE REQUISITOS BÁSICOS PARA GASTOS 
YOBLIGACIONES, Y DE CONTROL INHERENTE A LA TOMA DE RAZÓN EN 
CONTABILIDADSOBRE DERECHOS E INGRESOS 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
 

RESOLUCIÓN 

Se somete a consideración del Pleno la Propuesta de Acuerdo de Alcaldía de 19 de noviembre de2024 que se 

transcribe literalmente a continuación, dictaminada favorable por la Comisión Especial de Cuentas, dándose cuenta 

por el Secretario de su parte dispositiva: 

“Expediente: 5787/2024 
 
Procedimiento: Aprobación del Régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos para 
gastos y obligaciones, y de control inherente a la toma de razón en contabilidad sobre derechos e ingresos. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DEL MODELO DE CONTROL INTERNOEN RÉGIMEN DE FISCALIZACIÓN E 

INTERVENCIÓN LIMITADA PREVIA DE REQUISITOSBÁSICOS PARA LOS GASTOS Y OBLIGACIONES, Y DEL CONTROL INHERENTE A 

LA TOMADE RAZÓN EN CONTABILIDAD, COMO PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LAFUNCIÓN INTERVENTORA SOBRE 

DERECHOS E INGRESOS DE LA ENTIDAD LOCAL 

El artículo 9 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del 

Control Interno a las Entidades del Sector Público Local (RD 424/2017), en su apartado 1, establece que la fiscalización 

previa de los derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad Local y la de sus organismos autónomos se puede 

sustituir, siempre que lo acuerde el Pleno, por el control inherente a la toma de razón en contabilidad y el control 

posterior, en su caso, de los derechos e ingresos de la tesorería de la entidad mediante el ejercicio del control financiero. 
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El artículo 13 regula el régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos, estableciendo en 

su apartado 1 que, previo informe del órgano interventor y a propuesta del Presidente, el Pleno de la Entidad Local 

podrá acordar el régimen de fiscalización e intervención limitada previa, así como los tipos de gastos y obligaciones 

sometidas a fiscalización e intervención limitada previa en régimen de requisitos básicos, a excepción de aquellos que 

les sea de aplicación el régimen ordinario de fiscalización e intervención previa. 

Para los casos en los que el Pleno acuerde la fiscalización e intervención limitada previa, el órgano interventor se 

limitará a comprobar los requisitos básicos que se resumen en los siguientes: 

1. La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto u obligación 

que se proponga contraer. 

2. Que las obligaciones o gastos se generan por un órgano competente. 

3. Los otros aspectos que, por su trascendencia en el proceso de gestión determine el Pleno a propuesta del 

Presidente y previo informe del órgano interventor. 

Sin perjuicio de lo que establece el artículo 13 de este RD 424/2017, cuando se efectúe la intervención previa de la 

liquidación del gasto o el reconocimiento de obligaciones, se ha previsto la comprobación también de los siguientes 

extremos, tal y como prevé el artículo 19 del RD 424/2017: 

1. Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente, excepto que 

la aprobación del gasto y el reconocimiento de la obligación deban efectuarse simultáneamente. 

2. Que los documentos justificativos de la obligación se ajusten a las disposiciones legales y reglamentarias que 

sean aplicables. En todo caso, en la documentación deberá constar: 

3. Identificación del acreedor. 

4. Importe exacto de la obligación. 

5. Las prestaciones, servicios u otras causas de las cuales derive la obligación del pago. 

6. Que se ha comprobado materialmente, cuando sea necesario, la realización efectiva y conforme de la obra, el 

servicio, el suministro o el gasto, y que se ha llevado a cabo, en su caso, esta comprobación. 

Para la determinación de los requisitos considerados básicos debe atenderse a aquellos que aseguren la objetividad, 

la transparencia, la no discriminación y la igualdad de trato en las actuaciones públicas, y resultarán de aplicación, en 

todo caso, los requisitos básicos recogidos en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, actualizado 

por Acuerdo de 7 de julio de2011, por lo que es de aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley general 

presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos(ACM2008), el Acuerdo 

del Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018 (ACM2018), por lo que es de aplicación a la previsión de los artículos 

152 y 147 de la Ley general presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos 

básicos en el ámbito de los contratos del sector público y encargos a medios propios y el Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 15 de junio de2021 (ACM2021), por lo que es de aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la 

Ley general presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos en el 

ámbito de convenios y trasferencias a comunidades autónomas realizadas de conformidad con el artículo 86 de la Ley 

General Presupuestaria. 

Por todo ello, visto el informe emitido por la Intervención en los términos previstos en el RD 424/2017, las atribuciones 

conferidas al Pleno de esta Corporación y de acuerdo con el 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local y 219.2 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; se 

eleva al Pleno de la Corporación, previo dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, la propuesta de adopción del 

siguiente ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar la sustitución de la fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad 

Local por el control inherente a la toma de razón en contabilidad, como procedimiento para el ejercicio de la función 

interventora sobre sus derechos e ingresos, en los términos previstos en el artículo 9.1 del RD 424/2017. 

SEGUNDO. Aprobar el régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos sobre gastos y 

obligaciones para el ejercicio de la función interventora a la Entidad Local en los términos previstos en artículo 13 del 

RD 424/2017. 

TERCERO. Aprobar los tipos de gastos y obligaciones sometidos a fiscalización e intervención limitada previa en 

régimen de requisitos básicos que se concretan en el Anexo 1 del presente acuerdo, los cuales forman parte del mismo 
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a todos los efectos legales, y los cuales engloban todos los tipos de gastos y obligaciones con efectos presupuestarios, 

a excepción de aquellos a los que les sea de aplicación el régimen ordinario de fiscalización e intervención previa. 

CUARTO. Aprobar los requisitos básicos adaptados al Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, 

actualizado por Acuerdo de 1 de julio de 2011, al Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018 y al Acuerdo 

del Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021, a comprobar en el ejercicio de las actuaciones de fiscalización e 

intervención limitada previa en régimen de requisitos básicos, que se concretan en el Anexo 2 del presente acuerdo, 

los cuales forman parte del mismo a todos los efectos legales. 

QUINTO. Aprobar que cualquier otra tipología de gasto no enumerada expresamente en el Anexo 1también estará 

sometida a fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos, habiéndose de comprobar los extremos 

generales regulados en el RD 424/2017. 

SEXTO. Dejar sin efectos, a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, cualquier otra disposición del 

Ayuntamiento de Cenes de la Vega en todo aquello que contradiga los presentes acuerdos en materia de control 

interno. 

SÉPTIMO. El presente acuerdo será vigente desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 

y hasta su derogación expresa. 

OCTAVO. Publicar el presente acuerdo en el y publicar los Anexos 1 y Boletín Oficial de la Provincia2 en el portal de 

transparencia del Ayuntamiento de Cenes de la Vega con acceso en el siguiente enlace: 

https://cenesdelavega.sedelectronica.es/transparency”. 

Votación y acuerdo 

Sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad de los trece (13) Concejales presentes de los trece (13) que 

de derecho conforman la Corporación, acuerda aprobar la citada propuesta. 

Y para que conste a los efectos oportunos, se expide la presente, de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa, 

con la salvedad de que el acta no ha sido aprobada en una sesión posterior y a resultas de la misma (Artículo 206 del 

R.O.F.), en Cenes de la Vega, a fecha de la firma electrónica. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

En Cenes de la Vega, a 5 de diciembre de 2024 
Firmado por: Montserrat Muñoz Sáez 

 

P
ág

in
a 

3
 d

e 
3

P
ág

in
a 

1
0

9
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

6
3

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

4
-2

4
0

0
1

2
N

º 
2

4
0

 -
 v

ie
rn

es
 1

3
 d

e 
di

ci
em

br
e 

de
 2

0
2

4


		2024-12-13T01:00:58+0100
	SELLO ELECTRÓNICO DIPUTACION DE GRANADA




